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Señor
HOLMES MORENO
Celular 3218218960
Distrito de Buenaventura.

Asunto: Citación para notificación.

Le solic¡tamos acercarse a la Oficina de la Dirección Ambiental Regional Pac¡fico Oeste de

ta CVC, ubicada en la carrera 2" No. 2-'13 Centro Buenaventura, Valle del Cauca, dentro de

los c¡nco (5) días háb¡les s¡guientes al envío de la presente c¡tación, con el f¡n de not¡ficarle
personalmente e¡ contenido de Ia Resolución 0750 No. 07 52-0397 de junio 04 de 2019, "Por

la cual se ordena un decomiso definitivo de material forestal", en caso de que no sea
pos¡ble surtir la not¡f¡cación personal, ésta se realizará mediante aviso de conformidad con

el articulo 69 la Ley 1437 de 2011 "Pot la cual se exp¡d¡ó el Cód¡go de Procedimiento
Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo".

Para proceder a la notif¡cación personal de la actuac¡ón administrativa, podrá presentarse
personalmente, si es persona natural, o a través de su representante legal allegando
certificado de existencia y representación legal, s¡ es persona jurídica; o deleqar
expresamente el acto de notificac¡ón en cualouier persona mediante poder, el cual no
requerirá presentación personal; con el poder deberá allegar certificado de existencia y
representación legal, si es persona jurídica, o copia del documento de ¡dentiflcación, si es
persona natural; para entidades públ¡cas, deberá presentar copia de la resolución de
nombramiento o acta de posesión y/o poder general o especial debidamente otorgado. Es
de advertir, en los casos en que la notificación se surte mediante apoderado, en los
términos del artículo 5 de la Ley 962 de 2005, el delegado sólo estará facultado para recibir
la notificación y toda manifestación que haga en relac¡ón con el acto adm¡nistrat¡vo se
tendrá, de pleno derecho, por no real¡zada.
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